
EL CENSOR,
PERIÓDICO POLÍTICO 

Y LITERARIO.

TOMO X íl.

MADRID, t&ii.

Ea la imprettia del Ce««»/-, por D. Ea*« 
AMaam.



^7 }

De la legitimidad y  de la soheran a.

. Ya liubia tuucho tiempo que yacia se
pultada eii un q)luciente olvido la famosa 
cuestión de la legitimidad., cuando una 
nueva disputa entre Mr, Bonald , el pia
doso autor de-la legislación-primitiva, y 
Mr. de Joufroy, uno de los atletas de la 
gaceta de Francia, ha resucitado los,anti
guos argumentos y producido otros mu 
áproposito-para divertir un rato alas gen-, 
les sensatas. , ,j

En efecto,, nada es mas. ridículo que; 
empeñarse-en un siglo como el nuestro en, 
sostener uná doctrina incoherente, contra-, 
dictoria y, que- pugna con lar. sensaciones, 
habituales de la presente generación, 1; ;̂ 
ridiculez se aumenta observando, el.lengona-; 
ge , en pacte, .rriístico , en -parte ’inateniát-t 
ticoy que afectan: los adeptos de; esta, nue-, 
va e'scuéla de-legitimidad. Para dar idea doj 
suj níanerá d e cíclocniar , no. cit;u;ét,nos ina§', 
que’i un, -.qjejfriiploi. M»'. ;.d.*} ; Bonald ;en isd,. 
lógislaci<m '.p.yitnitil’a obser.v^ jUOn.tpueji.a-sa  ̂. 
gacidad ¡qué mi toda, g ^ l^ r m ^ d e ^  JutlcT.

TOMO XII. «3



r e y , ministros f  subditos. Esta es la tesis. 
Síguese ahora la deraosíracion.Todo „obiei- 
no debe ser imagen del gobierno del mun
do: es asi que en el universo hay un Dios, 
un mediador Jesufristo y criaturas; luego 
en todo estado e* preciso que haya monar- 
éá Imagen de Dios, ministros imágenes del 
Salvador ( por mas que se le semejen muy 
pocas veces en la juslicia y la humanidad), 
y súbditos imágenes del mundo creado. 
quod e m t detnoiistrandum. ¡ 0  Voltaire! si 
vivieras todavía , no podrías menos que 
ésclamar al oir estos sublimes logognfos: 
cesVpuism tnm snt raisonner. No se queda 
la cosa en esto. Es necesario que todos 
los hombres sepan que el eje, el c.mien- 
to ó el quicial, ó como se le quiera llamar, 
del orden del universo, prototipo necesa- 
rió del orden social, es \iv\z proporción geo- 
Ttietricd continua, aunque sé le escapó 
á Newton , no por eso es menos cierta. 
Dios és cd 'niedtad&r,.como el mediador á las 
criaturas. la cual «e infiere eon todo 
ri^or matemático, que e/ re f  ós a l minis- 
teríoy cotíio 'el ministerio á  la nacían. Ver
dad sublime'. verdad descondcida hasta ahor 
ra; peto que bien estudiada y  aplicada ha- : 

felices los pueblos y los gobernantes,
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«errará las fuentes de la guerra y réstar 
blecerk la hacienda pública.

Se ha observado que la superstición es 
muchas veces blasfema, y la adulación in
juriosa. Nosotros creemos firmemente que 
hablar de Dios y del rey, como se hace 
en la obra citada, es ofender al autor dé 
la naturaleza y dador de la gracia , y al 
primer magistrado de una nación. Pero no 
hemos podido dejar de dar tina muestra 
de la lógica; que usan, y de los-principios 
en que se fundan los que hacen deácén» 
der cielo la legitimidad. : '

No son menos fecundas en absurdos las 
consecuencias de e.sta doctrina mística.

Mr. Bonaldi en sus nuevos opúsculos 
sobre esta importante materia asegura, que 
asi como el dogma fundamental de toda 
sociedad religiosa es amarás á un solo 
Dios , el principio fundamental de, toda so-r 
ciedad política es obedecerás á. pn  solo iref^ 
Los atenienses y los romanos qne ádorár 
han cosa de* treinta mil dioses , se burla- 
rián de Mr.* Bonáld. Nosotros que, adorar 
mos uno solo Respondemos qUe toda.com* 
paracion del orden es,piritual;>coniiel tem
poral es desatinada, y que toda:«oinparár 
«ion de uú hombre con Bios «siblasfema.



Las naciones que l)an adoptado la unidadíq 
su magistrado supremo, lo han hecho por 
razones fundadas sobre intereses puramen
te temporales, no sobre el dogma de la 
unidad de Dios. ;

De este poderoso raciocinio infiere Mr
Boiiald, que el-poder de los« re jes ©s de 
derecho y que por eso pueden in
titularse .reyes'por la gracia, de Dios, No 
4endremos. dificultad en conceder esto úl
timo y porque en fin , si ser-rey es un be
neficio Amia, Providencia (lo que es muy 
controvertible la misma lázdn hay para
qúe ü n tnbn ar ca>' se 11 a me ta 1. po r. la gra
cia de Dios i -que'para 'qué. Rioja . ó Garci- 
Jaso se hubiesen denominado poetas por la 
gracia de Dios. Todo lo que ;eJ hombre es 
lo es por Dios: todo puedeíconvertirlo en 
felicidad, si hace buen 'uso ííde ello , y si 
la frase por la gracia do'-Dios'.no significa 
otra hosa que Deas dedit j,-. 'Déus abstulit 
de Job, podráie&presar-un sentimiento rt- 
ligiosb de gratiénd'y dependencia al ser su- 
preúi G ; ulq que i es iil u y<: bueh o. .y daiidable. 
1'.. Si<dieliitifras6i significa la independen

cia aHsolutasdectodó .poderiestrángero, tam
bién, tiene afh'sentido legitimoiy porque-el 
supremb magktrfiido de uriípuébdo- iedepen-
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cUcnte , es independiente como él en el 
ejercicio d esús atribucionesj pues en esta 
parte r e p r e s e n t a  sti soberanía. Pero si e n  

la frase citada se quiere establecer como un 
dolama político la absoluta iiuiependencia 
del trono ron respecto á la nación , tiene 
un sentido absurdo y vicioso, que debe 
proscribiese, Toda autoridad es delegada por 
el pueblo^ y U  dignid.ad, real, aun en los 
gobiernos mas despóticos, no se esceptua 
de esta ley , sin  la cuál ni hay ni ha po
dido existir sociedad , como probaremos 
después. Decir ([ue Dios ha delegado á loS 
jjiQi îifcas su poder sobre los hombres, es 
crear un sacenlocio político, cuy.ss conse
cuencias ni e l mismo Mr, Bonald podriib 
sufrir.

En cuanto a que la autoridad de los rc*> 
yes es de derecho dü ino, es una falsedad de 
hecho. El dereclwt divino es invariable ; y 
asi vemos que sus preceptos son los mismos 
en lodos los pueblos del univer3O.,y m0íT 
rd»o m a s , se reconoce esta identidad en lo^ 
qué han gozado y gozan de la religión reA 
velada. N o m atarás, no robarás, no harás 
éo tro  lo que no quisieras que te hicieran á ti\ 
iK>h principios fíe derecho .natural y divino 
qlie jámas lum podido variar; ni ittodificar-i



278
se. Ahora b ien , ¿tiene la monarquía este 
carácter de invariabilidad? Hemos visto mu
chos pueblos católicos gobernarse sin re
yes , como Venecia, Genova, Florencia, 
Milan ; y ciertamente si hubieran quebran
tado en esto el derecho divino, por esta in
fracción sola hubieran salido del gremio 
de la iglesia. Lamonarquia ha variado per
petuamente en sus formas y atribucione.s: 
no fue la misma la autoridad de Fernan
do el santo que la de Felipe II, y ambos 
fueron reyes, según Mr. Bonald, de derecho 
divino. ¿Pues cómo D ios, que es el legis
lador inmediato de este derecho, ha deja
do tanta latitud á sus principios, cuanta 
hay de un gefe de aristócratas, á un dés
pota oriental? Por otra parte, ¿en qué-li
bro revelado se encuentran las atribuciones 
de la autoridad real.  ̂ ¿Será acaso en el 
i .°  de los reyes, donde Dios, para apar
tar á su pueblo escogido de la mania de te
ner un rey, le pinta con tan vivos colores 
las-maldades de los tiranos.  ̂ Pues si rtfóa/' 
los hijos, la hacienda y  el honor son los 
derechos de los monarcas entonces lo me
jor que tienen que hacer las naciones es 
tomar el consejo que el mismo Señor dio á 
lös israelitas por boca de Samuel, N i val®
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decir que el pueblo escogido teniendo d 
Dios por rey no necesitaba de monarca co- 
ino los demas pueblos; porque la teocracia 
del pueblo de Israel tanto se acomodó con 
el régimen republicano del tiempo de los 
jueces, como con la dignidad y esplenaoe 
del trono. Ni Saúl ni sus sucesore.s supie
ron por las revelaciones inmediatas ele la- 
divinidad que gobernaban aquel pueblo! 
fueron jueee.s, administradores, generale.s; 
pero siempre bajo la inspección inmediata 
del Señor.

La verdades que el régimen monarr: 
quico, ha sido, no una emanación espre- 
sa de la voluntad de Dios, sino el resul
tado natural del aumento progresivo de 
un pueblo en riquezas, territorio, artes, ci
vilización y pasiones. Todas las gentes lo 
han adoptado, como los hebreos, cuando 
han querido cerrar la puerta á la ambición 
de los qué aspiraban al supremo podef ,,y« 
cegar las fuentes: de las disensiones públi- 
blicas : y es preciso que baya sido asi; por
que ¿cómo una riacion renuneiaria á su li
bertad sin este .objeto? O ,;cóino ün bombi'je 
solo podlia esclavizar toda una nación sin 
que esta lo quisiera?

AñadeM'r. Bó&'ild,« que la legitimidad de
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las dipastiàs reynantes es un dogma iagra
da religioso-yj por consiguiente nosotros 
debehios estrañar que no se inserte en los 
tíatecísmos, en loS cuales seria muy agra» 
dable leer: que el gran señor oprime de 
íecltó divino á 24 ó 3o millones de hombres; 
y que el bey de Argel ejerce la noble pro
fesión dé-pirata por ordenamiento del mis
mo Dios. , : j

> Sin embargo , por mas sagrado y reli
gioso que: sea-este dogma, Mr. Bonaid lo 
subordina á la voluntad de Dios , que cuan
do'qnieréi!raj?,s/!X)/t« el img&río de una Ja -  
miluf' y  '<dó '~Uih pueblo á 'o  tra fam ilia  y  á  
otro p u e b l o como ia voluntad del altísi
mo no se revel.1 sino por los acontecimien
tos, -Napoleón fue monarcja ywr la gracioi 
dé ¿lí'ó'S", Vjc. fue emperador í/e ¿/c/cc/io dwi-^ 
nò :y>fiTe.ítíi;esór7cgitotci por Ja voluntad de 
Dios: denlos dePécbos de los Capelos; y to-’ 
do esto ejiivirtüd 'de la doctrina de Mr. Bo-' 
nald ; ¡atleta: foi’tisimo de la legitimidad de> 
los Bprfeo'rtes. : . ■; 1 id

- Los publicistas liberales! pregumans¡4’
Mr;:Bon¡ald;,‘para quien noj hay gobierno le
gítimo : :como ;no se.i moaaii-quicó , ¿si las. 
repúblicas de la Suiza son gobiernos legítif 

>Respuesta de Mfi fioniald’; los canto-



nes suizos son en ¿a crislkmdad graneles mu
nicipalidades que tienen el gobierno civile al 
ciial deben obedecer los súbditos : /jcto «0 
tienen poder politico  ̂ sino con el beneplácito 
da l:is grandes-f'otencias. lís.to viene á ser 
reconocer- legitimidad de la fuerza. Ade» 
mas, s ie b  Austria y la Francia, que segu- 
laniente; son dos grandes potencias , dispu
sieran :de, la Suiza en sentidos contradictor 
rios,, ¿á cuál de esías dos potencias debCr 
rian obedecerhlos cantones? Es muy pro-í 
bable que á la que venciera ; y en csleieo,-; 
so la palabra victoria seria sinónima de de
recho divino en el diccionano ile Mr. Bor, 
nahl. i . , .  . ■ .

Los Cdiftcios que só levati tan. eoo fü 
mundo-y para e) inun(ío , no .pueden, tc-r 
nef sus >cimienlo.s en el cielo. Esto es do 
mas uuevo que hay en Francia, acerca do 
la doctrina.dp la legitimidad. Su lectúra 
basta paraccdriocer que los amigos delípOí’ 
der absoilutOMiienen perdido.,.el pleyto.  ̂ ( 

Se.ba abosado., tan tòri dp là autoridad 
dedas-sagradas letras en estrt cuestión ,que 
no' será .fuera del. caso.dar. su verdaderá 
interpretación á los íestióioniós bíblicos 
que sevalegan en favoridel ¡poder arbiti'ar 
rio de dos: gobiernos. .O.mitiinos,: el célebre



per me reges regnant^ porque atendidos sus 
antecedentes v consiguienres, solo prué-i 
ba la invisible y omnipotente inhueacia 
de Dios en el miindo político, asi como 
en el físico v moral ; y como las leyes de 
esta influencia no pueden conocerse sino 
por el ejercicio de la razón y por la esperien- 
cia de la vida humana y de la historia> 
aquel testo solo sirve para estender la om
nipotencia,de Dios aun á los acontecimien
tos que parecen mas dependientes de las 
pasiones "del hombre.

(^ui resistií potesiati ̂  ordinationv Dei re- 
sisiif. ohedite prcepositis vestrü  ̂ etiam disco- 
lis. El que resiste á la potestad , resiste 
ál ordenamiento de Dios ', obedeced á vires- 
tros superiores aunque sean díscolos, son tes
timonios de mas fuerza en la cuestión 
presente ; y no hay duda, que serian de
cisivos, si estas máximas hablasen! con las 
naciones y no con los individuos.: Las pa
labras potestad y stzyoe/'mr denotan una au
toridad civil legítima, establecida ya y re
conocida porí la comunidad; ŷ- nadie ‘du
da que no se podria conservarlet orden 
social, si los ciudadanos se permitiesen el 
negar la obediencia á sns magistrados le
gitim es, aun cuando estos fupea  'prevarb



a83
eadores. Obsérvese qne el testo sagrado 
no dice : obedeced d vuestros superiores^ aun
que os manden cosas malas : sino , obedeced 
á vuestros superiores, aunque sean malos. Lo 
primero seria contra la moral , recomen
dada en otros muchos lugares de la esp’i-: 
tura , y contra el derecho de resistencia 
á toda maldad, que estableció la ley evan
gélica ; lo segundo es la salvaguardia del 
orden social. Cualquier individuo es capaz 
de discernir si lo que se le manda es justo 
ó injusto ; pero es muy raro el que puede 
juzgar, si su superior es bueno ó es malo* 
Por esta razón el testo sagrado hace la 
obligación de obedecer independiente de 
la capacidad person.al del que manda ; mas 
no de la naturaleza de la cosa maudadal.

Esta obligación se le impone al cristia
no, al ciudadano en particular; y se le im
pone bajo el gobierno monárquico lo m is
mo que bajo el republicano., porque eq 
todos debe habér magistrados que matti- 
den en nombre de la ley , y súbditos que 
obedezcan. No habla una palabra el sti-* 
grado testo ni de las formas de gobiet:- 
no , ni de las condiciones de la le y , poi'r 
que al cristiano le basta saber á quien y 
cómo ha de obedecer* Es un disparate,bus-.



£84
car en el evangelio la resolución de las cues* 
tiones políticas , cuando no es mas que el
cod ío de las obligaciones morales.

Cualquiera de nuestros lectores juzga
rá que es imposible manifestar mas amor 
al poder absoluto que el que brilla en los 
e5criU)s de Mr. Bonald j^pero se engañará 
se.o'uramenté. Este atleta deí servilismo, aO
pesar de su amor á la legitimidad , recono
ce el imperio de las cosas, el poder <le la 
razón, y la necesidad que tienen; los m o
narcas de conformarse á las ideas y opi
niones de su siglo: en fin Mr. Bonald es 
un ultra tolerante. No asi su competidor 
Aquiles de Jonfroy: bé aquí un párrafo ele 
este escritor en una obra que acaba ríe p u 
blicar.

«No parece sino que los literatos dcl 
siglo de Luis XIV se propusieron minar 
la monarqüia francesa: por lo menos tal 
fue el resultado de sus obras. Moliere abo
lió la nobleza' represen tarid'ó efu i el iea- 
trd los marqueses, los coiultísi-'y los^baro- 
nes. La ridiculez ’cayó sobré los'que Ha 
riiétécian y sé -ésténdió de ellos á todos los 
de su clase. ■ Moliere representó eb ía rm -  
fo , nadie se atrevió á se? deVÓio por no 
esponerse á parecer hípóeritbt Representó
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todas las clases de la sociedad, y el sen
timiento conservador que sostenía la ge- 
rarquia social , comenzó a •estinguirso.»

Si , apenas aqnc! profundo moralista 
hizo brillar la luz de la razón á los ojos 
del pueblo , empezaron á desvanecerse las 
ilusiones que conservaban la prepotencia 
de los unos y la abyección de los otros. 
Es mas ridículo que todos los vicios az».<- 
tados por Moliere, querer que se encubran 
á un siglo ilustrado los defectos de los 
grandes.» La misma acusación hacen á la 
Bruyere que á Moliere.

n La Bruyere pintó los grandes de su 
tiempo é hizo conocer sus vicios. El pú
blico creyó que los vicios eran insepara
bles de la grandeza, y juzgó que la granr 
deza era mala en sí misma.» S i , la que 
se funda en l:i ignominia , en la opresión 
y en las vejaciones de pueblo; la que im
pide la libre circulación de la propiedad*; 
la que no florece sino con privilegios onei' 
rosos á la nación. Cirnon, Aristides y Só
crates eran grandes verdaderamente.: 
i El padre ale la tra,gedia moderna np:s$ 

libt!a;.tampoco. de la censura de Mr.^'Joqr 
froy. oGorneille derramó en todas, sus ¡obra# 
el espitóiu republicano, presentó al
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to luchando contra la tiranía, y la impre
sión que el vulgo sacaba de ver sus tra
gedias era el odio a toda superioridad 
social.

¡Pobre Corneille! ¿Podía corromper la 
historia ? ¿ De dónde, había de tomar las 
situaciones y los caracteres trágicos ? ¿ Pu
do hacer á Sertorio servil y á Horacio 
cobarde ?

Hé aqni como habla Mr. Joufroy de 
Fenelon, delicia de todas las almas sensi
bles y virtuosas. « La celebridad del Tele- 
maco ha hecho mas daño á los tronos que 
veinte conjuraciones; y este funesto]mo
delo ha poblado de necios todas las cor
tes de Europa|:” esto es, ha formado en to 
das partes hombres amantes del bien público 
y persuadidos á que el trono está instituido, 
no para el placer ó la vanidad del que le ocu- 
-pa^sino para el bien de las nacionés. E s
ta es la maxima necia que se reproduce 
efi el TeUmaco bajo todas las formas ima
ginables.

Permítasenos una observación para 
fundar el poder absoluto es necesafib que 
los hombres condenen la moral de Molie
re, el genio de Corneille , e l ingenio de la 
Bruyere y la humanidad de Fenélón: es
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preciso que no se censuren los vicios dé 
los grandes : que no se presenten en el 
teatro los desórdenes y los infortunios de 
los principes; que no escriba como deben 
ser los monarcas. Tal es el resultado de 
los raciocinios de Mr. Joufroy. De donde 
inferimos nosotros que la conservación del 
poder absoluto es incompatible con la m o
ral, con las luces y con los sentimientos 
bumanosj pues todo esto es menester des
truirlo para que aquel triunfe. Mediten 
bien las naciones e.sta confesión de un leal 
partídatio déla tirania, y decidan después. 

Ultimamente la Cuotidiana^ que sin du
da está en correspondencia con la sabidu
ría divina, asi como lo esta con la diplo
macia de la santa-alianza, sabe positiv^men* 
te *que la epidemia de Cataluña es un cas
tigo del cielo por haberse adoptado el sis
tema constitucional.” Los redactores de 
aquel periódico' no» creen todavía en el si
glo XII. Gracias por el cumplimiento. De
jemos á tantos necios escritores que ensu
cian el papel para hacer ridicula la cau-t 

' sa que defienden, y volvamos á la cuestión 
Aé \a. legitimidad. “v';

Sin ir al cielo ni descender al abismn 
ké" puede tncontrar el origen de esta -idea



en su misma palabra. Legitimo quiere decir 
lo que es conforme á la ley : por consi- 
ígüiente rey legítimo y dinastía legítima son 
el individuo y la familia que ocupa el tro
no en virtud de la ley existente. Esto es 
claro, terminante y aplicable á todos los 
casos '

*Pero la ley no es en todas partes el 
resultado de una misma combinación po
lítica. Bajo el despotismo es la espresion de, 
la voluntad de uno solo: en la democra
cia lo es de la voluntad general: en los es
tados representativos concurren varios po
deres para su confección : en la teocracia 
la ley desciende del cielo.”

Todas estas diferencias no importan na
da en la cuestión de que tratamos ; porque 
ni' bajo la teocracia ni bajo' el despotismo 
puede ser ley, y mucho menos ley fnnda- 
níental , sino aquella á la cual toda la«na- 
cion ha dado su asenso, aunque solo sea 
obedeciéndola, y sometiéndose á-ella. Sea el 
atcoran absurdo , inhumano , impio, cuan
to: se quiéra : los árabes le han recibido y 
es la- ide; los árabes. Sea el imperio del 
gran señor despótico , bárbavov,. inhumano 
cuanto; stf quiera: l.i nación tqrtja le re- 
cohoce^ y la djiiastia otomana :reyna legó



tinjamente en Turquía. Si los árabes y tur
cos se ilustran , quemarán el alcoran y 
pondrán limites á la autoridad de los sul
tanes , y liarán bien : pero entretanto es 
una verdad evidente que aquellas dos na
ciones ilusas, preocupadas c ignorantes 
quieren la tiranía sacerdotal y política.

Nosotros llamamos le j  á la norma ac
tual de las acciones ; y por consiguiente 
son leyes todas las que la nación en su 
prcisente estado cree que deben reglar la 
conducta de los individuos. Podrán ser le
yes malas , bárbaras , injustas : podrán ser 
contrarias a la l azon universal; pero serán 
leyes, y producirán sus efectos como tales.

Nuestra teoria se funda en el hecho mis
mo de la asociación civil. Toda comunidad 
se ha dado una forma, ó se ha sometido 
á la que le han dado. El instinto de todos 
sus individuos es la conservación de la co
munidad, lo que no puede lograrse sin le
yes. Pero las leyes que ordinariamente son 
el efecto de. las circunstancias de las pasio
nes y de las preocupaciones humanas , sue
len ser malas. A pesar de esto , la socie
dad, Alas: bien quiere existir con ellas que 
disolverse, y tiene razón; porque la diso
lución es, ia muerte , y no hay esperanza

IC)TOMO XIT.
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para el muertó : pero mientras la comuni- 
áad está unida, espera que se propaguen las 
luces , que se perfeccionen los conocimien
to s , y por consiguiente que se reformen las 
leyes y las instituciones.

De los principios que acabamos de sen
tar se infiere que los reyes y las dinastías 
son legítimos , cuando las naciones ó por 
nh asenso esprcso si son libres, ó por la 
prescripción de la obediencia , lian liecho ac
tos positivos de estarles sometidas de modo 
que pueda creerse prudentemente que la na
ción quiere ser gobernada por aquel fey y 
por aquella dihastía.

Y «¿qué diremos cuándo en virtud de 
guerras civiles ó estrangeras se mudan ya 
la dinastía, ya la forma de gobierno?” Nun
ca parece mas luminaso el principio de 
la legitimidad , derivada de la vóiutitcul na
cional , qué cuando después de las cala
midades de la anarquía ó (te la guerra se 
restablece el ordéii; porqué este orden, sea 
el que fuere, es forzo.sámente él resulta- 
do dé la voluntad pública. ¿Un conqüi.sta- 
dor ha usurpado la corona? Es usurpador 
mientras la nación se le resista: deja de 
serlo cuando reyna y transmite el cetro á 
Sus liereder(Js pacincamente, ¿Loy paWides
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civiles han destrozado la patria ? La fpTnia 
última que . tome él gohieruo definitiva y  
paeificainente y de com ún'acuerdo ó a- 
quiescencia, es la legítima ; porque es la 
que se supone el resultado de la voluntad 
Badonal. Asi se hicieron legítimas las di
nastías de Garlo Magno y de Hugo Gape- 
to en Francia, y la de Borhon en España. 
Napoleón reynó legitimamentc en Francia^ 
porque hubo una época en que universal- 
mente aclamado y reconocido obtuvo el 
cetro por el voto ó por la aquiescencia 
de la nación francesa.

Si hay algún principio seguro de la le
gitimidad de bis reyes y dé los gobiernos, 
no puede ser otro que el que hemos de
terminado. 'Este principio liga á los indlf  ̂
viduos; porque ningún ciudadano particular 
tiene derecho ni para alterar la torma del 
gobierno ni para destronar la dinastía rey- 
nanté, cuando la nación se ha decidido; 
pero no liga á las naciones como quieren 
los ultras de Paris, y para eso hacen des
cender los cetros del trono del altisimOj 
porque ¿cómo puede ser ligada una nación 
eñitera por ni ngun principio político, cuan
do de ella y solo de ella emanan todos 
los poderes sociales.** ; . , ;
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Y ve aquí la cuestión de la soberanía 

ligada con la de la legitimidad. Para està- 
' blecer el principio de la legitimidad en al' 
gun fundamento que no sea la voluntad na
cional, es preciso negar un hecho visible, 
evidente, consignado en la historia de to
dos los pueblos del universo, incluido esen
cialmente en el hecho de la asociación hu
mana; á saber, que la soberanía reside en 
las naciones, y que todos los poderes so
ciales , sean cuales fueren sus atribucio
nes , sus límites y las formas de su ejerci
c io , no son mas que delegaciones.

Este es un hecho, porque no hay mo
narca por absoluto que sea, que no haya 
recibido de su pueblo el derecho de ser 
absoluto. ¿De quién han recibido los sulta
nes de Constaniinopla la facultad de re
partir á su arbitrio los funestos cordones, 
sino de las tribus feroces que conquistaron 
el imperio griego para aumentar el esplen
dor de sus verdugos? Los reyes de Earor 
pa ¿de quién han recibido sus prerogati- 
Vas, ya nias estensas, ya mas limitadas, aqui 
absolutas , allí sometidas á ciertas formas, 
sino de los pueblos bárbaros que conquis
taron el imperio romano? Negar que tor
do poder viene de la «acro«, es decir qué
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puede haber un Individuo ó una corpora
ción , cuyo poder físico sea superior al de 
toda la sociedad é independiente de él : lo 
cuales un absurdo. Hablamos de la.fuer
za física , porque en la cuestión de sobe- 
rania ella sola debe decidir. J,;s soberania 
es un hecho anterior á todo derecho ; y. 
por consiguiente, debe estar donde resi-r 
de la fuerza física.

La soberania nació en el móniento que 
los hombres se reunieron' en sociedad: es 
decir, en él momento que se creóla fuer
za física,: destinada á proteger. los intere
ses de todos. Por el mero hecho de la aso
ciación se dio. al poder un determinado; 
destino ly-'-distribución , y;entÓBces nació 
la ley. La ley que determina en qué raa-, 
nos> há de estar el poder y bajo qué for
mas ha de ejercer.se, fijó 1.'. soberania ya 
mas ya menos bien; pero,br fijó sin pri
var,sin erubargo á la iiacioii del-derecho im
prescriptible de reasmnirla y de dislribilir- 
la .de otra ihánerá, si asi lo. tuviese por. 
convenierifce,' En algunas naciones la consh 
titucion , es decir, la ley fundamental , éfl! 
virtud de la cual se delegahy distribuyen 
los poderes;, establece la,época y las for
mas de las>: modificaciones; quéiha: de su-'
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frir en lo sucesivo el sistema de gobierno^ 
Afei SHCedo en k  Constiluoion española. No-’ 
sötros creemos muy sabia esta medida por 
dös rabones: i.» , porque da una garanti 
lia mas á la ley fundamental , haeiend®. 
depender de ella niisma basta las opera- 
eloñes constituyentes que han de abrogar ó- 
modificar algunos de sus artículos : 2.«, por*, 
que escusa las coriYulsiones que son iadis- 
peUsaMes siempre, que la nación reasume 
la sdb’erania  ̂ y altera su sistema polícleo: 
couvulsioaes sangrientas por lo :general,. 
porqdG sedneígíláii en ellas el fanatismo de 
lés-ioplnióiiesi',^ el furor de los partidos jr 
kcraeidad-He los ambiciosos. Nuestrajeons* 
titucion ha establecido una manera legal: 
y tranquila de que la nación-ejerza la so:- 
ber-äniä en i el caso mas peligtkso y deliea-¡ 
do ,!i©s- decít, erkel ca,so'de .alterar la fion̂  
mu ídé deíugacíon de los poderes.
-I -Los prifticipios que- hemos Sproauradiy 
esplicar y sosténei' en este arÜtmílo, son los 
sitgs îetiWsí i.® la legitimidad del poder nd 

dé inmediatamente ni de* la. wohiHiHv 
tad del ó4dd, ni de la fuerza de las:armas, 
sino del ctítiseptimieato ó aquiesteénbia de la 
nación;: 2'.“!k(Äpberania reside en'k'júniyer. t̂ 
satidad dé lO& íCitMladanos: 3i‘l5s^unjla ma^
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ñera de existir de los pueblos modernos d  ̂
Europa , !a nación delega la soberanía, dis
tribuyendo los poderes de un modo desig
nado con toda exactitud cu el código fun
damental: 4 '̂  y último, cuando la espei^en- 
cia baga ver, que deben hacerse reformas ó 
modificaciones en la constitución, la nación 
conserva siempre el de redro de reasumir 
la soberanía y de re-'dsar el pacto de de
legación ; porque solo ella puede abrogar 
ó modificar lo que ella miáina instituyó.

Siendo esto asi, y estando estas verda
des reconocidas , no solo por todos los 
publicistas liberales , sino también por la 
razón nnivensal de los bonibres, y proba
das por la esencia misma de la sociedad 
política y por la nece.sidad de tener ley.^ 
Jijas y conocidas que linikan las atrib,u.- 
cioires (íel poder ; no podemos dejar de os- 
trañar que baya enndidu entro algunos el 
principio de las rcsifitcucias parciales .con
tra el ordep estabieciílo por Ja comuni
dad entera ; porque como los derechas 
de Jin: inclivitlno no- son menos sagita
dos que los ,dc una reunión (.que,ño  
í^a la de todo el pueblo) .p,consagrada, fja 

¡resistencia parcial,, ¿e canoniza ffi de^obe- 
dñmeia d.e úno á la 'ley ;e,slí^Jecida
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por todos ; es decir , se disuelve el pacto 
social, y se disuelve por consiguiente la 
sociedad que no existe sino por el pacto. 

Los derechos que la nación ha da
do á cada individuo, son estos; las li
bertades civiles de pensamiento, de per
sona y de bienes : a." el derecho de re
presentación y de petición al gobierno y 
al congreso nacional ; 3.° el derecho de 
decir é imprimir su opinion sobre los ncr 
gocios y las cosas : 4-“ el derecho de ele
gir süs representantes ordinarios y de dar
les mandatos estraovdinarios en caso de re- 
‘vision del código fundamental : 5.® el de
recho de elegir sus magistrados municipa
les. ¿ En cuál de estos está incluido el de
recho de resistencia á las órdenes cons
titucionales del gobierno ? En ninguno. 
Decimos mas : la nación no puede dar el 
derecho de resistencia parcial por mas so- 
herana quesea. Demostración. La nación por 
mas soberana que sea, está sometida á la ne
cesidad délas cosas, y no puede mandar lo 
que es imposible fisicamente r es asi que es 

'imposible fisicamente que exista una socie- 
'dad en que cada individuo tenga el derecho 
de resistencia"''á las órdenes legítimas del 
gobierno legítimo ; luego la nación no pue



de mandarlo. En efecto cualquiera ve que 
es imposible que una nación diga: afuj" mis 
poderes á  tales y  tales magistrados : estos 
mandarán en mi nombre; pero el ciudadano 
que no quiera obedecerlos ̂  podrá resistirles sin 
temor de culpa ó pena.

Los que reclaman el derecho de resis
tencia parcial tienen que devorar este ab
surdo, ó confesarse reos de lesa nación. 
No ignoramos que algunos dirán que está 
consecuencia es sofistica'., pero ¿lo probarán.  ̂
H lo creerán ellos mismos.^


